
Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 10 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una terraza, situada en Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Ingrid Ilse Margarete
Hillringhaus.

Anuncio de 23 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar conocido como La Corte, término municipal de Antigua,
solicitada por Dña. Auxiliadora Ramón Franquiz.

Anuncio de 1 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, situada en el lugar conocido como Rosa de la Laguna, Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D. Francisco Suárez Muñiz.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de julio de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes.

Anuncio de 4 de julio de 2001, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas de trans-
portes.

Ayuntamiento de Puntallana (La Palma)

Anuncio de 19 de junio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
Hacienda Santa Lucía.

Ayuntamiento de Tacoronte (Tenerife)

Anuncio de 26 de junio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Especial
de Ordenación del Litoral de Tacoronte.

Ayuntamiento de Tuineje (Fuerteventura)

Anuncio de 11 de julio de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del Plan Parcial Las Playitas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1034 LEY 5/2001, de 9 de julio, de promoción y
desarrollo de la investigación científica y la
innovación.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

La promoción y el fomento de la investigación cien-
tífica, el desarrollo tecnológico y la innovación cons-

tituyen una prioridad estratégica para garantizar el pro-
greso social y económico de cualquier sociedad mo-
derna. Los cambios socioeconómicos verificados en las
últimas décadas, los que están en curso y los que pa-
recen avecinarse convierten la innovación en una ne-
cesidad para que el tejido productivo y empresarial pue-
da ser competitivo en una economía cada vez más
global. En consecuencia, el desarrollo y estímulo de los
factores generadores de una mayor capacidad innova-
dora devienen elemento clave para la mejora de la
competitividad, el crecimiento económico y las posi-
bilidades de creación de empleo, con la consiguiente
mejora del bienestar social.

La investigación científica, la generación de cono-
cimiento y la innovación se encuentran manifiesta-
mente interrelacionados. Sólo las sociedades que cuen-
ten con una oferta de conocimiento derivada de un
sólido potencial investigador estarán en condiciones de
generar innovación, aunque para ello resultará crucial



la concurrencia de otro elemento: la fluidez en la trans-
ferencia de conocimientos al sector productivo y em-
presarial.

La investigación científica, el desarrollo tecnológi-
co y la innovación constituyen en sí mismos objetivos
imprescindibles para cualquier sociedad, pero combi-
nar todos ellos en las proporciones adecuadas y fomentar
su interactuación constituye una ineludible exigencia
de futuro a la que Canarias no puede permanecer aje-
na.

La situación de partida de nuestra Comunidad no
es especialmente favorable, ya que a los problemas de-
rivados de las peculiaridades geográficas, sociales y eco-
nómicas de nuestro territorio hay que añadir el escaso
peso específico de las actividades de investigación y
desarrollo en comparación a otras Comunidades españolas
y europeas; la falta de correspondencia entre los resultados
obtenidos y el volumen de recursos humanos disponi-
bles; la ausencia de coordinación y gestión de los pro-
gramas establecidos por los poderes públicos; el esca-
so esfuerzo en innovación de las empresas canarias; o
el manifiesto desajuste entre las líneas de investigación
desarrolladas y las necesidades reales del tejido empresarial,
que impide o dificulta seriamente la transferencia de
los conocimientos obtenidos.

En este contexto, parece fuera de dudas la oportu-
nidad de una Ley que establezca un marco ordenador
de las actividades de investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación en Canarias, de manera similar a
lo que ocurre en otras Comunidades o en el propio Estado.
La finalidad de la Ley es establecer una regulación sis-
temática de la actuación de los poderes públicos canarios
en la materia y articular los mecanismos necesarios pa-
ra afrontar los endémicos problemas existentes, que cons-
tituyen un serio obstáculo para el desarrollo futuro de
nuestra Comunidad Autónoma.

Para la consecución de los objetivos expuestos, la Ley
sigue estas tres grandes líneas de actuación: a) la crea-
ción de una infraestructura organizativa en la Administración
Pública canaria encargada de la planificación, coordi-
nación y concentración de los recursos económicos y
humanos en materia de investigación, desarrollo tecnológico
e innovación en torno a objetivos definidos; b) la im-
plantación de un sistema de planificación que defina las
líneas prioritarias de actuación en convergencia con los
planes de desarrollo regional y que programe la utili-
zación de los recursos disponibles; y c) el establecimiento
de una serie de medidas de carácter complementario,
dirigidas a promocionar e incentivar la investigación cien-
tífica y la innovación.

II

En el capítulo preliminar de la Ley se establece su
ámbito de aplicación y los fines que persigue.

El capítulo primero aborda la regulación del orga-
nigrama administrativo, al que competerá coordinar las

actuaciones entre las distintas administraciones públi-
cas canarias y entre éstas y el sector productivo. En con-
creto, se establece la existencia de tres órganos: la
Comisión de Coordinación; la Oficina de Ciencia,
Tecnología e Innovación y el Consejo Asesor.

La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación, integrada por representantes de las con-
sejerías principalmente implicadas en la materia, se con-
figura como el órgano interdepartamental encargado de
fijar las prioridades de la política de investigación,
desarrollo e innovación de la Comunidad Autónoma
canaria; y de coordinar las actividades de las distintas
consejerías al respecto. En este sentido, le compete
elevar al Gobierno autonómico el Plan Canario de
Investigación, Desarrollo e Innovación, el Plan Canario
de Cooperación Científico-Técnica con redes interna-
cionales y el Plan Canario de Formación del Personal
Investigador para su aprobación.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación se
contempla como órgano de apoyo a la Comisión de
Coordinación para la planificación, coordinación, eva-
luación y seguimiento de las actividades de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación en
el ámbito de la Comunidad canaria. Para ello se le atri-
buyen, entre otras funciones, la elaboración del Plan
Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación, del
Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica con
redes internacionales y del Plan Canario de Formación
del Personal Investigador; así como realizar su segui-
miento y evaluación. Además, se le encomienda la
coordinación con los órganos competentes en la ma-
teria, tanto de la Administración General del Estado co-
mo de las restantes Comunidades Autónomas y de la
Unión Europea.

El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación
aparece como un órgano consultivo de la Comisión de
Coordinación y por su composición está llamado a ser
pieza clave para lograr una efectiva interconexión en-
tre el tejido productivo y empresarial y los organismos
públicos y privados de investigación. La participación
activa de los agentes sociales y empresariales implicados
en el desarrollo tecnológico y económico de Canarias
constituye una exigencia fundamental para asegurar que
la actividad investigadora y la oferta de conocimiento
se ajusten a las demandas y necesidades de nuestra
Comunidad. De ahí la importancia de canalizar a tra-
vés de este órgano la injerencia efectiva de la sociedad
canaria en la toma de decisiones en materia de políti-
ca científica y tecnológica.

El capítulo segundo de la Ley parte de la conside-
ración de que una adecuada planificación constituye la
mejor herramienta para conseguir un nivel satisfacto-
rio de coordinación entre las actividades no sólo de las
distintas consejerías del Gobierno autónomo, sino tam-
bién entre las de las otras administraciones y organis-
mos públicos y privados de investigación. En este sen-
tido, la Ley contempla la existencia de tres grandes planes,
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que deberán ser los catalizadores de las actividades de
investigación, desarrollo e innovación de la Comunidad
Autónoma: el Plan Canario de Investigación, Desarrollo
e Innovación, el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y el Plan Canario de
Formación del Personal Investigador.

Dichos planes se entienden como instrumentos que
han de permitir, desde unos planteamientos realistas
y participativos, el fomento, la programación y la coor-
dinación de recursos y actuaciones en materia cien-
tífica, de desarrollo tecnológico y de implantación de
la cultura de la innovación en la empresa y en la
Administración en Canarias, concertándolos a su vez
con los programas homólogos de ámbito estatal, eu-
ropeo e internacional.

El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación será el instrumento para el fomento y la
coordinación de las actividades de investigación cien-
tífica e innovación tecnológica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias. El Plan conten-
drá, ordenadas por programas, las previsiones de ac-
tuación de las administraciones canarias en la mate-
ria, de acuerdo con las directrices que en cada caso
se estimen oportunas en el marco de los planes de desa-
rrollo regional.

El Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica
con redes internacionales promoverá la inclusión de
grupos científicos canarios en grandes proyectos na-
cionales e internacionales que, por su magnitud y ám-
bito científico de desarrollo, superen el estrictamen-
te autonómico, y favorecerá la interacción científica
de las instituciones públicas de investigación en
Canarias con otros centros de investigación nacional
o internacional.

El Plan Canario de Formación del Personal
Investigador contendrá las pautas de actuación en
materia de formación y movilidad del personal in-
vestigador. En especial, el Plan deberá delimitar
las áreas de conocimiento de atención prioritaria en
función de las necesidades y perspectivas de desa-
rrollo de la Comunidad Autónoma; promover la
formación del personal investigador en el ámbito de
las nuevas tecnologías; impulsar la formación de in-
vestigadores y su movilidad entre centros públicos
y privados a través de políticas de becas, ayudas y
convenios; y fomentar la creación de equipos de in-
vestigación para la realización de proyectos de in-
vestigación científica e innovación tecnológica.

Finalmente, en el capítulo tercero de la Ley se con-
templan una serie de medidas y principios de actuación
dirigidos a estimular y promover la investigación cien-
tífica y la innovación tecnológica y su difusión y re-
cepción por la sociedad canaria, como complemento
a las actuaciones derivadas de la planificación.

III

La Ley se dicta en cumplimiento del mandato del
artículo 44.2 de la Constitución española, que ordena
a los poderes públicos promover la ciencia y la inves-
tigación científica y técnica en beneficio del interés ge-
neral. En concreto, se aprueba en virtud de la compe-
tencia exclusiva que le reconoce a Canarias el artículo
30.8 de su Estatuto de Autonomía en la materia, res-
petando las competencias que la Constitución reserva
al Estado sobre fomento y coordinación general de la
investigación científica y técnica (artículo 149.1.15).

CAPÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito y fines de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación y
promoción de la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciendo un marco regu-
lador unitario y sistemático de la actuación de los po-
deres públicos canarios que facilite su coordinación.

2. En particular, constituyen fines de la presente
Ley:

a) Fomentar la investigación científica, el desarro-
llo tecnológico y la innovación en todas las áreas de
conocimiento, en beneficio del interés público.

b) Impulsar la innovación en el tejido productivo y
empresarial canario, propiciando su participación ac-
tiva en las actividades de investigación y desarrollo que
se lleven a cabo en nuestra Comunidad.

c) Mejorar la conexión entre la demanda y la ofer-
ta tecnológica; y la transferencia y aprovechamiento de
los resultados de la investigación.

d) Propiciar la cooperación y coordinación en ma-
teria de investigación científica e innovación entre la
Administración, las empresas, las universidades y los
centros de investigación canarios.

e) Facilitar la convergencia de la política de inves-
tigación de Canarias con la desarrollada en el ámbito
nacional, europeo e internacional.

f) Coordinar y racionalizar la asignación de recur-
sos a las actividades de investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación.

g) Contribuir a la formación, cualificación, desa-
rrollo y mejora de las capacidades del personal in-
vestigador de nuestra Comunidad.

h) Procurar que el desarrollo científico y tecno-
lógico contribuya a solucionar los problemas eco-
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nómicos, sociales y culturales de Canarias y que se
dirija a reconducir el crecimiento de nuestra región
hacia fórmulas que aseguren un adecuado equilibrio
y respeto del medio natural.

i) Promover la difusión y el reconocimiento so-
cial de la labor científica e investigadora desarro-
llada en el archipiélago y de los centros e investi-
gadores que la llevan a cabo.

j) Potenciar la consolidación en nuestra Comunidad
de una red de centros de investigación, estudios es-
tratégicos y prospectiva, tales como institutos, cen-
tros tecnológicos, fundaciones u otros, enfocados a
problemas y materias de interés específico para
Canarias.

k) Fomentar la promoción de los becarios post-
doctorales.

CAPÍTULO I

ÓRGANOS RESPONSABLES EN MATERIA DE
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN

Artículo 2.- Órganos responsables.

Sin perjuicio de las competencias que puedan te-
ner otros órganos en virtud de títulos genéricos con
incidencia en la materia, son órganos responsables
sobre investigación científica, desarrollo tecnológico
e innovación:

a) La Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

b) La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Sección Primera

De la Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación

Artículo 3.- Naturaleza.

La Comisión de Coordinación de Ciencia,
Tecnología e Innovación será el órgano colegiado
interdepartamental de planificación y coordinación
en materia de investigación científica, desarrollo tec-
nológico e innovación.

Artículo 4.- Competencias.

Son funciones de la Comisión:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y
prioridades fundamentales de la política de inves-

tigación, desarrollo e innovación de la Comunidad
Autónoma canaria.

b) Evaluar e identificar las necesidades científi-
cas y tecnológicas de Canarias y realizar la plani-
ficación, coordinación y actuaciones económicas y
presupuestarias que permitan atenderlas.

c) Coordinar las actividades de las distintas con-
sejerías en la materia.

d) Debatir e informar el Plan Canario de
Investigación, Desarrollo e Innovación, el Plan
Canario de Cooperación Científico-Técnica con re-
des internacionales y el Plan Canario de Formación
del Personal Investigador elaborados por la Oficina
de Ciencia, Tecnología e Innovación para que sean
elevados al Gobierno de cara a su aprobación.

e) Formular al Gobierno las propuestas que es-
time necesarias para lograr el adecuado cumpli-
miento de sus fines, a través del órgano competen-
te.

f) Cuantas otras le atribuya la Ley.

Sección Segunda

De la Oficina de Ciencia, Tecnología e
Innovación

Artículo 5.- La Oficina de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
es el órgano de apoyo a la Comisión de Coordinación
de Ciencia, Tecnología e Innovación para la plani-
ficación, coordinación, evaluación y seguimiento de
las actividades de investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la
Comunidad canaria. Además, tendrá las funciones
precisas para la coordinación con los órganos com-
petentes en la materia, de la Administración de la
Comunidad Autónoma, de la Administración General
del Estado, así como de las restantes Comunidades
Autónomas y de la Unión Europea.

2. La gestión administrativa, presupuestaria y
de régimen interior corresponderá a la propia Oficina
de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con
lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 6.- Funciones.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
prestará su apoyo a la Comisión de Coordinación y
le corresponderán, en particular, las siguientes fun-
ciones:

a) Elaborar el Plan Canario de Investigación,
Desarrollo e Innovación, el Plan Canario de

9328 Boletín Oficial de Canarias núm. 87, lunes 16 de julio de 2001



Cooperación Científico-Técnica con redes interna-
cionales y el Plan Canario de Formación del Personal
Investigador, así como realizar su seguimiento.

b) Articular los mecanismos necesarios para el
control de la correcta aplicación de los fondos pre-
supuestados, la disposición y la divulgación de las
conclusiones obtenidas.

c) Fomentar la interrelación y sinergia de los or-
ganismos e instituciones públicos y privados de in-
vestigación y desarrollo y las empresas, de cara a
conseguir un mayor aprovechamiento de los resul-
tados de la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación.

d) Coordinar y promocionar las relaciones en el
ámbito internacional, nacional e interregional en
materia de investigación científica, tecnología e in-
novación; y articular la colaboración a tales efec-
tos con las entidades, universidades, administra-
ciones y organismos que correspondan, sin perjuicio
de las competencias del Estado.

e) Planificar y coordinar la participación de la
Comunidad canaria en programas y fondos europeos
o internacionales de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico.

f) Establecer y promover estudios de prospecti-
va científica y tecnológica.

g) Elaborar la memoria anual de las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológi-
co y elevarla al Parlamento de Canarias para su co-
nocimiento.

h) Cuantas otras le atribuya la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación
o la Ley.

Sección Tercera

Del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología 
e Innovación

Artículo 7.- Composición.

1. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación será un órgano consultivo de la Comisión
de Coordinación encaminado a propiciar la inter-
conexión y coordinación entre la sociedad, los sec-
tores productivos y empresariales, los centros de in-
vestigación, la comunidad científica y las
administraciones canarias en materia de investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación.

La Comisión de Coordinación potenciará la la-
bor del Consejo Asesor como órgano canalizador de
una participación efectiva de los agentes sociales y

empresariales en la toma de decisiones en materia
de política científica y tecnológica.

2. El Consejo Asesor estará integrado por repre-
sentantes de las universidades canarias, de la
Academia Canaria de Ciencias, centros de investi-
gación, empresas, agentes sociales, administración
local e insular y científicos e investigadores de re-
conocido prestigio y experiencia en el ámbito de la
investigación e innovación.

3. Los miembros del Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación serán designados por la
Comisión de Coordinación, en la forma que se de-
termine reglamentariamente.

Artículo 8.- Funciones.

Corresponde al Consejo Asesor:

a) Proponer a la Comisión de Coordinación y a
la Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación ob-
jetivos y programas de actuación para incluir en el
Plan Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación,
en el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y en el Plan
Canario de Formación del Personal Investigador.

b) Emitir informe sobre los Planes antes de ser
elevados al Gobierno de Canarias por la Comisión
de Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) Propiciar el acercamiento entre universidades
y centros de investigación y el sector productivo y
empresarial del archipiélago, de cara a facilitar la
transferencia de tecnología y de medios humanos
y materiales entre ambos.

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

e) Cuantas otras le atribuya la Ley o le corres-
pondan reglamentariamente.

CAPÍTULO II

PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y LA INNOVACIÓN

Sección Primera

De la Planificación

Artículo 9.- Planes.

La ordenación, sistematización y coordinación de
las actuaciones de los poderes públicos canarios en ma-
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teria de investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación, de cooperación científico-técnica con redes in-
ternacionales y de formación del personal investigador
se realizará a través de la aprobación por el Gobierno
de Canarias de los correspondientes Planes a los que
se refiere la presente Ley.

Artículo 10.- Elaboración y aprobación de los
Planes.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
será la encargada de elaborar los anteproyectos de los
Planes, de acuerdo con los objetivos y directrices con-
tenidas en la presente Ley y tomando en consideración
las sugerencias y recomendaciones que le hicieran lle-
gar la Comisión de Coordinación y el Consejo Asesor
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. La Comisión de Coordinación deberá acordar, pre-
vio informe del Consejo Asesor, la elevación de los Planes
al Gobierno de Canarias, a través de los departamen-
tos competentes en la materia, para su aprobación de-
finitiva y posterior dación de cuentas al Parlamento de
Canarias.

Artículo 11.- Duración y financiación.

Los Planes podrán tener carácter plurianual, sin per-
juicio de su revisión anual, debiendo contener las pre-
visiones acerca de los resultados y objetivos que con
ellos se pretenden alcanzar, así como su financiación,
pública y privada, a lo largo del período de su vigen-
cia.

Artículo 12.- Gestión, seguimiento y evaluación.

1. La gestión y ejecución de los planes correspon-
derá a los distintos órganos competentes de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; a los centros de investigación depen-
dientes de la misma y de las universidades canarias; y
a los centros de investigación, empresas e institucio-
nes públicas y privadas de reconocida capacidad in-
vestigadora.

2. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
realizará el seguimiento y evaluación de los Planes y
elaborará una memoria anual que recoja todas las ac-
tuaciones realizadas en ejecución de los mismos. Dicha
memoria será presentada a la Comisión de Coordinación
para que la eleve, con las observaciones que estime opor-
tunas, al Gobierno de Canarias, previo informe del
Consejo Asesor.

3. El Gobierno informará al Parlamento de Canarias
acerca del seguimiento y evaluación de los Planes,
mediante el traslado de la memoria anual correspon-
diente.

Artículo 13.- Contenido mínimo de los Planes.

El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación, el Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales y el Plan Canario de
Formación del Personal Investigador contendrán, al me-
nos, los siguientes extremos:

a) Las previsiones, ordenadas por programas gene-
rales y sectoriales, de las actuaciones y actividades en
la materia que se proyecte realizar por las administra-
ciones canarias en el periodo de vigencia del Plan.

b) La estimación de los gastos correspondientes a
cada una de las actuaciones previstas.

c) Su marco de financiación, en el que se detalla-
rán las aportaciones procedentes de la Comunidad
Autónoma, del Estado, de la Unión Europea y de otros
organismos públicos y privados; así como los impor-
tes globales y por programas a destinar al Plan.

d) La explicación de las líneas estratégicas en que
se basan y de los objetivos prioritarios que se persiguen.

Sección Segunda

Del Plan Canario de Investigación, Desarrollo 
e Innovación

Artículo 14.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Investigación, Desarrollo e
Innovación constituirá el instrumento básico para el fo-
mento y la coordinación de las actividades de investi-
gación científica e innovación tecnológica en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias; y contendrá,
ordenadas por programas, las previsiones de actua-
ción de las administraciones públicas canarias en la ma-
teria.

2. Los objetivos del Plan serán, entre otros:

a) La promoción general del conocimiento y de la
investigación básica y aplicada.

b) Fomentar la investigación científica y la innovación
tecnológica como herramientas de progreso y compe-
titividad de la sociedad canaria.

c) Propiciar la articulación de un sistema racional
y sostenible de desarrollo científico, tecnológico y em-
presarial.

d) Potenciar la investigación y la innovación en los
sectores de interés estratégico para el archipiélago, en
el marco de los planes de desarrollo regional.
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e) Coordinar los recursos dedicados a la investiga-
ción y al desarrollo tecnológico y procurar su concer-
tación con los programas y aportaciones de carácter na-
cional, comunitario e internacional.

f) Estimular el traspaso de tecnología, recursos hu-
manos y capitales entre los centros de investigación y
las empresas canarias.

g) Favorecer la transferencia de los resultados de la
investigación al sector productivo y empresarial y me-
jorar la adecuación entre la oferta y la demanda tecnológica
y de investigación.

h) Mejorar las infraestructuras científicas y tecno-
lógicas de Canarias.

i) Promover la implantación de acciones de apoyo
financiero y técnico a empresas que impulsen progra-
mas de investigación y desarrollo propios; y de ayu-
das a la participación de empresas canarias en redes in-
ternacionales de investigación, desarrollo e innovación.

j) Fomentar la participación de los centros de in-
vestigación canarios en redes y proyectos interna-
cionales innovadores.

Artículo 15.- Directrices para su elaboración.

Para la elaboración del Plan deberán tenerse en
cuenta:

a) Las circunstancias económicas, sociales y cultu-
rales de Canarias y, en particular, las derivadas de la
necesidad de fomentar un crecimiento y desarrollo
sostenible, que asegure un adecuado equilibrio de nues-
tro medio natural.

b) Las prioridades de actuación que se deriven de
los planes de desarrollo regional y demás instrumen-
tos de planificación del Gobierno de Canarias.

c) La conveniencia de coordinar las actuaciones re-
gionales con las que se desarrollan a nivel nacional, co-
munitario e internacional.

d) La necesidad de racionalizar y controlar el gas-
to público y fomentar una mayor contribución del te-
jido empresarial al esfuerzo económico en materia de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

Sección Tercera

Plan Canario de Cooperación Científico-Técnica
con redes internacionales

Artículo 16.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Cooperación Científico-
Técnica con redes internacionales promoverá la in-

clusión de grupos científicos canarios en grandes pro-
yectos nacionales e internacionales que, por su mag-
nitud y ámbito científico de desarrollo, superen el es-
trictamente autonómico.

2. El Plan perseguirá los siguientes objetivos, entre
otros:

a) Promover la participación científico-técnica ac-
tiva de grupos de investigadores radicados en Canarias
en grandes proyectos nacionales e internacionales.

b) Favorecer la interacción científica de las institu-
ciones públicas de investigación en Canarias con otros
centros de investigación nacional o internacional.

Sección Cuarta

Plan Canario de Formación del Personal
Investigador

Artículo 17.- Contenido y objetivos.

1. El Plan Canario de Formación del Personal
Investigador contendrá las directrices de actuación de
los poderes públicos de la región en materia de formación
y movilidad del personal investigador.

2. El Plan perseguirá, entre otros, los siguientes ob-
jetivos:

a) Delimitar las áreas de investigación de atención
prioritaria, en función de las necesidades y perspecti-
vas de desarrollo de Canarias.

b) Fomentar y facilitar la formación y el aprove-
chamiento del personal investigador que desarrolla sus
funciones en Canarias. En particular, se impulsará la
formación de nuevos investigadores y equipos de in-
vestigación en las áreas y materias de interés estraté-
gico para la región.

c) Promover la creación de equipos de investigación
para la realización de proyectos de investigación cien-
tífica e innovación tecnológica mediante criterios ob-
jetivos y evaluación externa.

d) Propiciar la movilidad del personal investigador
entre centros públicos y privados de carácter regional,
nacional o internacional. Las empresas que requieran
la formación de equipos de investigación de carácter
mixto, es decir, de origen público y privado, deberán
ser parte de un programa de cofinanciación para la
formación del personal investigador. Los conocimien-
tos y resultados, generados por dichos equipos de in-
vestigación, serán de titularidad pública y de libre uti-
lización por cualquier persona natural o jurídica canaria,
sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre
propiedad intelectual y patentes.
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e) Promover la excelencia y competitividad cientí-
fica de los equipos de investigación canarios.

f) Elaborar, en coordinación con las administracio-
nes insulares, un programa de fomento de creación de
empresas para aquellos investigadores que, una vez con-
cluida su labor dentro del Plan Canario de Formación
del Personal Investigador, desee, desde la iniciativa pri-
vada, llevar a cabo la explotación práctica de los re-
sultados generados en el que se prevean los instru-
mentos de apoyo económico y jurídico necesarios para
facilitar la implantación de dichas empresas.

g) Promover la formación del personal investigador
en el ámbito de las nuevas tecnologías.

Artículo 18.- Criterios para su elaboración.

En la elaboración del Plan se tendrán especialmen-
te presentes los condicionantes derivados de la situa-
ción geográfica de Canarias para la formación, movi-
lidad y capacitación competitiva de los investigadores
canarios y la conveniencia de impulsar una mayor in-
tegración de personal investigador en las empresas de
la región.

CAPÍTULO III

OTRAS MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICAY LA

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Artículo 19.- Innovación y servicios públicos.

Los poderes públicos canarios fomentarán la im-
plantación de la cultura de la innovación en el sector
empresarial.

Asimismo habilitarán en el ámbito de las adminis-
traciones públicas medidas de innovación y de aplica-
ción de las tecnologías de la información de tal mane-
ra que se facilite el acceso de los administrados a los
expedientes que les competen, contribuyendo como efec-
to demostrativo a la creación de una cultura generali-
zada de uso de las nuevas tecnologías.

Artículo 20.- Reconocimiento social y divulgación
de la labor investigadora.

1. Las administraciones canarias estimularán la la-
bor científica e investigadora y la innovación resaltando
su importancia y propiciando su reconocimiento social
a través de todos los medios a su alcance.

2. El Gobierno de Canarias propiciará la divulga-
ción de la investigación científica realizada en el archipiélago
a través de una política editorial y de publicaciones en
la materia, que se verá complementada con una eficaz
distribución a nivel regional, nacional e internacional.

Artículo 21.- Registro de investigadores y equipos
de investigación.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación
creará y llevará un registro público de centros de in-
vestigación, de investigadores y equipos de investiga-
ción, que permita a la sociedad y a las empresas cana-
rias conocer el potencial investigador de nuestra
Comunidad.

2. Asimismo, las personas y grupos o equipos de in-
vestigación que lo deseen podrán solicitar a la Oficina
una evaluación externa objetiva a efectos de su inclu-
sión en el correspondiente registro.

Artículo 22.-Asesoramiento e información a los equi-
pos de investigación.

La Oficina de Ciencia, Tecnología e Información in-
formará y asesorará a los investigadores, centros, or-
ganismos y empresas que realicen actividades de in-
vestigación en materia de ayudas y subvenciones
regionales, estatales o internacionales a la investigación,
al desarrollo tecnológico y a la innovación.

Artículo 23.- Distintivos para empresas innovado-
ras.

El Gobierno de Canarias implantará un sistema de
distintivos para premiar a las empresas innovadoras es-
tablecidas en el archipiélago que inviertan en actividades
de I+D y que acerquen sus progresos a la sociedad.

Artículo 24.- Mecenazgo.

Los poderes públicos canarios facilitarán y fomen-
tarán, dentro de sus competencias, el mecenazgo so-
bre la actividad investigadora desarrollada en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 25.- Régimen de las ayudas, becas y sub-
venciones.

El Gobierno de Canarias establecerá por vía regla-
mentaria un marco normativo específico para las sub-
venciones, becas y ayudas en materia de investigación
que garantice los principios de transparencia y control
y que resulte adecuado y coherente con el objetivo de
fomentar la investigación y la formación del personal
investigador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- 1. Formarán parte de la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación:

a) El Presidente del Gobierno, que será su presidente.
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b) El Vicepresidente del Gobierno, que será su vi-
cepresidente primero.

c) El Consejero competente en materia de educa-
ción, que será su vicepresidente segundo.

d) El consejero o un representante con la condición
al menos de director general de las consejerías com-
petentes en las siguientes materias: economía; ordenación
territorial; medio ambiente; turismo; industria; innovación
tecnológica; agricultura; y sanidad.

e) El Director General de Universidades e Investigación,
que actuará como secretario.

El Presidente de la Comisión podrá, asimismo, con-
vocar a otros titulares de órganos de la Comunidad
Autónoma competentes en razón de la materia.

2. El Gobierno podrá, mediante decreto, modificar
la composición y reglas de funcionamiento del órga-
no previsto en la presente disposición adicional cuan-
do ello resulte necesario para el mejor funcionamien-
to del mismo o para adaptarlo a la propia estructura orgánica
del Gobierno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Gobierno de Canarias a dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1035 ORDEN de 5 de julio de 2001, sobre selección,
propuesta y nombramiento de funcionarios in-
terinos para cubrir plazas vacantes de los
Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia en
Canarias.

El sistema de trabajo de las oficinas judiciales, fis-
cales y servicios de la Administración de Justicia en
Canarias, requiere, en la mayoría de los casos, una to-
tal cobertura de las plantillas que garanticen la conti-
nuidad y eficacia en la tramitación de los procedi-
mientos y expedientes, lo que hace preciso un sistema
de sustitución ágil y que dé respuesta inmediata a es-
ta necesidad.

Así mismo el considerable número de vacantes exis-
tentes en Canarias, no cubiertas por funcionarios de ca-
rrera, así como la importante movilidad de las planti-
llas durante los últimos años han exigido una regulación
especial y propia para la selección del personal interi-
no de la Administración de Justicia.

El Estatuto de Autonomía de Canarias en su ar-
tículo 28.1 establece que en relación con la Admi-
nistración de Justicia, exceptuada la militar, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma “Ejercer las facultades
que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atri-
buya al Gobierno del Estado”, encontrándose, entre ellas,
las referentes a la provisión de medios a la Administración
de Justicia, tanto de índole personal como material.

La Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud de
los Reales Decretos 2.462/1996 y 2.463/1996, de 2 de
diciembre, ha asumido las competencias en orden a la
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, así co-
mo sobre el personal al servicio de la Administración
de Justicia, tanto en régimen administrativo como la-
boral.

El artículo 59 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al Servicio
de la Administración de Justicia, aprobado mediante
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y el artícu-
lo 29 del Reglamento Orgánico de Cuerpo de Médicos
Forenses, aprobado mediante Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, faculta el nombramiento de estos
funcionarios interinos, cuando no sea posible, con la
urgencia exigida por las circunstancias, la prestación
del servicio por funcionario de carrera.

El Ministerio de Justicia, desde el año 1991, ha ve-
nido regulando esta materia. Por otra parte, tras la
asunción por parte de la Comunidad Autónoma de
Canarias del traspaso de funciones y servicios, en ma-
teria de provisión de medios personales al servicio de
la Administración de Justicia, mediante Resolución de
1 de abril de 1998, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, se reguló la selec-
ción, propuesta y nombramiento de funcionarios inte-
rinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en Canarias.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la
Resolución de 1 de abril, ha puesto de relieve algunas
deficiencias y han surgido problemas de interpreta-
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